
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00119-00. 
 
Para que tenga lugar la diligencia de inventarios y avalúos se fija 
el próximo ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023), a partir 
de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), la que se celebrará de 
manera virtual (Ley 2213 de 2022). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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